
27/4/22, 22:29 Correo: Recepcionprocesospenal - Outlook
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Exp. 2022-000658 – ACCIÓN DE TUTELA - REPARTO SALA PLENA

Jorge Enrique Calducho Gonzalez <jorgec@cortesuprema.gov.co>
Mié 27/04/2022 16:55
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

Cordial saludo: 
De manera atenta se remite la acción de tutela sometida a reparto por SALA
PLENA, como se identifica a continuación:   

Radicación No. 11001 02 30 000 2022   000658  00 
 

la acción de tutela instaurada por el señor JAVIER VARGAS MONCALEANO, contra la
Comisión Nacional de Disciplina Judicial, la Comisión Seccional de Disciplina Judicial
de la Guajira y vinculado José Hernando Guzmán. 
 

Magistrado Ponente: Dr. (a).  Fabio Ospitia Garzón 
 
NOTA:   
 
Cordialmente, 
 
Secretaría General – Corte Suprema de Justicia. 
Favor acusar recibido 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 
 

 

  
 

Magistrado Ponente: Dr. Fabio Ospitia Garzón 

 
ACCIÓN DE TUTELA INSTAURADA POR EL SEÑOR JAVIER 

VARGAS MONCALEANO, CONTRA LA COMISIÓN NACIONAL 

DE DISCIPLINA JUDICIAL, LA COMISIÓN SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DE LA GUAJIRA Y VINCULADO JOSÉ 

HERNANDO GUZMÁN.  

 

 

Fecha de Reparto 26 de abril de 2022 

Expediente Nro. 11-001-02-30-000-2022-00658-00 
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Rdo:  44001-22-14-000-2022-00030-00 
Proc: Tutela de Primera Instancia 
Acte: JAVIER VARGAS MONCALEANO 
Acdo:    COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE LA GUAJIRA 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 
SALA DE DECISIÓN CIVIL –FAMILIA-LABORAL 

 
 

JOSÉ NOÉ BARRERA SÁENZ 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR 

 
Riohacha, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 

1. ASUNTO POR RESOLVER 
 
Correspondería seguir conociendo de la acción de tutela promovida por el señor 
JAVIER VARGAS MONCALEANO contra la COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DE LA GUAJIRA y vinculado JOSÉ HERNANDO 
GUZMÁN, sino fuera porque de la contestación realizada por la inicialmente 
accionada, se observa que una posible decisión a favor del accionante, cobijaría al 

fallo de segunda instancia proferido por la Comisión  Nacional  de  Disciplina  
Judicial. Por ello, salvo diferente criterio,  se advierte que esta Colegiatura carece 

de competencia para conocer del asunto. 
 

2. ANTECEDENTES 
 
2.1. DERECHOS PRESUNTAMENTE VULNERADOS. 
 
Invoca el accionante protección al debido proceso y derecho de petición. 
 
2.2. HECHOS GENERADORES DE LA VIOLACIÓN 
 
Refiere el peticionario en el escrito de tutela, los hechos que a continuación se 
sintetizan: 
 
Que el señor JOSÉ HERNANDO GUZMÁN instauró una queja disciplinaria en su 
contra, fecha para la cual ya había logrado sustituir el poder a una abogada, quien 
adelantó el trámite y finalmente obtuvo la pensión de vejez solicitada. 
 
A pesar de haberse presentado un escrito por parte del quejoso en el cual desistía 
de la acción disciplinaria, no se tuvo en cuenta. 
 
La entidad accionada no valoró en debida forma todas las pruebas aportadas, por 
lo que el pasado 6 de abril de 2022 solicitó la suspensión de la sanción, por 
considerar que hay hecho superado, sin que la entidad se hubiere manifestado al 
respecto. 
 
Se queja de no haber podido asistir a la audiencia del 14 de febrero de 2017, 
alegando que se encontraba en una finca incomunicado por razones de seguridad, 
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por lo que estima se hizo una mala valoración de las pruebas, suplicando que se le 
amparen sus derechos, aunado a que la acción disciplinaria se encuentra prescrita.  
 
2.3. PRETENSIONES 
 
Depreca el actor que se ampare y tutele el radicado de la referencia y sean 
valoradas todas las actuaciones y se declare nulo el trámite del proceso 
disciplinario.  Que como consecuencia, se le absuelva y exonere de las malas 
actuaciones, dado que todas fueron favorables al señor GUZMÁN, ordenando que 
se le permita regular los honorarios en el Juzgado laboral. 
 
Pide que se requiera al quejoso para que se pronuncie sobre el contenido del 
desistimiento de la queja y se aplique la prescripción de la acción disciplinaria, 
librando las comunicaciones respectivas. 
 

3. CONSIDERACIONES 
 
De  conformidad  con  los  artículos  86  superior  y  8°  transitorio  del  título transitorio 
adicionado por el Acto Legislativo 01 de 2017, y los artículos 32 y 37 del Decreto 
2591 de 1991, existen tres factores de asignación de competencia en  materia  de  
tutela,  a  saber: 
 

(i) el factor  territorial,  en  virtud  del  cual  son competentes “a  
prevención” los  jueces  con  jurisdicción  en  el  lugar  donde  (a) ocurre 
la vulneración o la amenaza que motiva la presentación de la solicitud, 
o (b) donde se producen sus efectos, los cuales pueden o no coincidir 
con el lugar de domicilio de alguna de las partes; 

(ii) El factor subjetivo, que corresponde al caso  de  las  acciones  de  
tutela  interpuestas  en  contra  de  (a)  los  medios  de comunicación,  
cuyo  conocimiento  fue  asignado  a  los  jueces  del  circuito  de 
conformidad  con  el  factor  territorial  y  (b)  las  autoridades  de  la  
Jurisdicción Especial para la Paz, cuya resolución corresponde al 
Tribunal para la Paz; y  

(iii) El factor funcional, que debe ser verificado al momento de asumir el 
conocimiento de una impugnación de una sentencia de tutela y que 
implica que únicamente pueden  conocer  de  ella  las  autoridades  
judiciales  que  ostentan  la  condición de “superior  jerárquico  
correspondiente” en  los  términos  establecidos  en  la jurisprudencia. 

 
Ahora bien, el Decreto 333 de 2021 dispone en su artículo 2.2.3.1.2.1., frente al 
reparto de tutelas que: 

 
“8.  Las  acciones  de  tutela  dirigidas  contra  el  Consejo  Superior  de  la  
Judicatura  y  la Comisión Nacional de Disciplina Judicial serán 
repartidas para su conocimiento en primera instancia, a la Corte 
Suprema de Justicia o al Consejo de Estado, y se resolverá por la Sala  de  
Decisión,  Sección  o  Subsección  que  corresponda  de  conformidad  con  
el reglamento al que se refiere el artículo 2.2.3.1.2.3.4 del presente decreto. 
 
Cuando  se  trate  de  acciones  de  tutela  presentadas  por  funcionarios  o  
empleados judiciales, que pertenezcan o pertenecieron a la jurisdicción 
ordinaria, el conocimiento corresponderá a la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, y cuando se trate de acciones de tutela presentadas por 
funcionarios o empleados judiciales, que pertenezcan a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, el conocimiento corresponderá a la jurisdicción  
ordinaria.  En  los  demás  casos  de  tutelas  promovidas  por  funcionarios  
o empleados judiciales, las acciones de tutela serán conocidas por la Corte 
Suprema de Justicia o el Consejo de Estado”. (Negrilla fuera del texto) 
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Analizado el libelo inicial, se advierte que la pretensión del actor es la declaratoria 
de nulidad del proceso disciplinario, adelantado en primera instancia por la 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL de La Guajira y, fallado en 
segunda por la COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, según la 
contestación de la primera de ellas, por lo que el suscrito Magistrado Sustanciador  
esta Corporación, considera que no es competente para conocer de la presente 
acción, en virtud del factor funcional. 
 
Bajo este panorama y de acuerdo con lo indicado anteriormente, este Despacho 
vuelve sus pasos atrás, en aras de no vulnerar debido proceso. Por lo que deja sin 
efectos el auto de fecha 20 de abril de 2022, por medio del cual se avocó 
conocimiento de la acción y, consecuencialmente, ordena remitir el expediente a la 
Honorable Corte Suprema de Justicia para que, previo reparto, sea asumido por la 
Alta Corporación. No sin antes, indicar, con el debido respeto, que este Despacho 
estará atento a cumplir lo que allí se decida en lo relacionado con la competencia 
para resolver esta acción constitucional. 
 
Comuníquese lo aquí resuelto a los intervinientes.  
 
Por  lo  expuesto,  la  Sala Unitaria de Decisión Civil – Familia - Laboral del  Tribunal 
Superior de Riohacha,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DEJAR sin  efectos el  auto  del  20 de abril  de  2022  que  avocó 
conocimiento de la acción de tutela adelantada por JAVIER VARGAS 
MONCALEANO contra la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
LA GUAJIRA y vinculado JOSÉ HERNANDO GUZMÁN, por lo expuesto en la parte 
motiva de esta decisión. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, de forma inmediata, REMITIR el expediente a la 
Honorable Corte Suprema de Justicia para que, previo reparto, sea conocido por la 
Alta Corporación. 
 
TERCERO: Comuníquese lo aquí ́resuelto a los intervinientes dentro del presente 
asunto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

JOSÉ NOÉ BARRERA SÁENZ 
Magistrado 

 

Firmado Por:
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Jose   Noe Barrera   Saenz

Magistrado

Sala 002 Civil  Familia  Laboral

Tribunal Superior De Riohacha - La Guajira

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 05305b7dfa17382eca8d8f5d120b1a3f197062cf487f4a3b1e35fd5cbe5ed0ef

Documento generado en 25/04/2022 08:03:14 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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SECRETARÍA GENERAL -  TRIBUNAL SUPERIOR DE RIOHACHA 

IJV 

 
Edificio Palacio de Justicia – Calle  7  15-58  Piso  3º    

Correo: stsscflrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Riohacha, La Guajira 

 

 

 
TSR/SG 01382 

 

Riohacha, 25 de abril 2022 
 
Doctor 
CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
Secretario Sala de Casación Civil y Agraria 
H. Corte Suprema de Justicia 
Correo: notificacionestutelacivil@cortesuprema.ramajudicial.gov.co  
Bogotá, D.C 
 
 
REF.: ENVÍO DE EXPEDIENTE. - 

 
En cumplimiento a lo ordenado por el doctor JOSÉ NOE BARRERA SÁENZ 

Magistrado Ponente Sala de Decisión Civil Familia Laboral de este Tribunal, en auto 
proferido el veinticinco (25) de abril cursante, comedidamente remito el siguiente 
expediente: 
 
Área Constitucional 
Tramite Acción de tutela- 1ª Instancia 
Accionante(s) JAVIER VARGAS MONCALEANO 
Accionado(s) COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE LA 

GUAJIRA Y OTROS 
Radicación 44-001-22-14-000-2022-00030-00 
Asunto Remisión de acción de tutela por competencia.  
Cuaderno(s) Anexo expediente digital en un link de la plataforma Dropbox. 

 
Enlace expediente digital: 
 
https://www.dropbox.com/scl/fo/tyxin0sokd17jakhjnvr4/h?dl=0&rlkey=anktm59lv0z0
0gtxf389b1fgb 
 
Atentamente, 
 
 
MARCELA AYALA ALMEIDA 
Secretaria General 
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José Tomás Pardo Hernandez

De: Secretaria General Corte Suprema
Enviado el: martes, 26 de abril de 2022 12:39 p. m.
Para: José Tomás Pardo Hernandez
CC: Carlos Orlando Hernandez Chiquiza; Yeimy Alexandra Vargas Lizarazo
Asunto: RV: OFICIO 01382 - 05 ABRIL 2022 REMITE EXPEDIENTE POR COMPETENCIA 

TUTELA 44001221400020220003000 JAVIER VARGAS VS COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL Y OTROS

Datos adjuntos: AUTO REMITE POR COMPETENCIA TUTELA PRIMERA INSTANCIA 
44001221400020220003000 JAVIER VARGAS VS COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL Y OTROS.pdf; OFICIO 01382 - 25 ABRIL 2022 REMITE 
EXPEDIENTE POR COMPETENCIA TUTELA 44001221400020220003000 JAVIER 
VARGAS VS COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL Y OTROS.pdf; 2. 
DEMANDA DE TUTELA.pdf

 
 
5 Buenas tardes Tomás envío acción de tutela para reparto por Sala Plena de JAVIER 
VARGAS MONCALEANO 
 
 
Muchas gracias y que tenga un feliz día. 
 
 
Cordialmente,  
 

 

  
  Adriana Ramírez Peña 
Asistente Administrativo Grado 06 
Secretaría General  
(571) 562 20 00 ext. 1205  
Calle 12 N° 7 - 65 
Bogotá, Colombia.  

  
 

De: internorepartotutelacivil <internorepartotutelacivil@cortesuprema.gov.co> 
Enviado: martes, 26 de abril de 2022 12:19 p. m. 
Para: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: OFICIO 01382 - 05 ABRIL 2022 REMITE EXPEDIENTE POR COMPETENCIA TUTELA 
44001221400020220003000 JAVIER VARGAS VS COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL Y OTROS  
  
Cordial saludo,   
  
   
  
Con atención, se remite acción constitucional de tutela de JAVIER VARGAS 
MONCALEANO contra La COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, y contra el 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, SALA 
DISCIPLINARIA, para lo de su cargo. Gracias   
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Cordialmente,    
  
   
  
   
  
SECRETARÍA SALA DE CASACIÓN CIVIL    
  
(571) 5622000 EXT. 1101-1190  
CARRERA 8 N° 12 A-19 OFICINA 102, BOGOTÁ D.C.  
 
 

De: Notificaciones Tutelas Civil <notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co> 
Enviado: lunes, 25 de abril de 2022 14:55 
Para: internorepartotutelacivil <internorepartotutelacivil@cortesuprema.gov.co> 
Asunto: RV: OFICIO 01382 - 05 ABRIL 2022 REMITE EXPEDIENTE POR COMPETENCIA TUTELA 
44001221400020220003000 JAVIER VARGAS VS COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL Y OTROS  
  
 
 
La Secretaría de la Sala de Casación de Civil acusa recibo de su correo electrónico. Una 
vez radicados y repartidos los procesos podrá hacerle seguimiento a través del 
link https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index  
 Los correos habilitados para recibir y solicitar información son:  

 Acciones constitucionales: notificacionestutelacivil@cortesuprema.ramajudicial.gov.co  
 Asuntos en área civil: secretariacasacioncivil@cortesuprema.ramajudicial.gov.co  
 Solicitud de copias y certificaciones: copiasprovidenciascasacioncivil@cortesuprema.gov.co   

 

   
Secretaría Sala de Casación Civil  
(571) 5622000 ext. 1101-1190 
Carrera 8 N° 12 A-19 Oficina 102, Bogotá 
D.C. 

 

 

De: Secretaria Tribunal Superior Sala Civil Familia Laboral - Seccional Riohacha 
<stsscflrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 25 de abril de 2022 10:16 a. m. 
Para: Notificaciones Tutelas Civil <notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co> 
Asunto: RE: OFICIO 01382 - 05 ABRIL 2022 REMITE EXPEDIENTE POR COMPETENCIA TUTELA 
44001221400020220003000 JAVIER VARGAS VS COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL Y OTROS  
  
https://www.dropbox.com/scl/fo/tyxin0sokd17jakhjnvr4/h?dl=0&rlkey=anktm59lv0z00gtxf389b1fgb 
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44-001-22-14-000-2022-00030-00 JAVIER 
VARGAS MONCALEANO VS COMISION 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE LA 
GUAJIRA 
Shared with Dropbox 

www.dropbox.com 

 
 
Atentamente,  
 

 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Riohacha  
Secretaría General 

 
Recuerde enviar su respuesta por un ÚNICO medio de comunicación (correo físico, electrónico o fax), 
para así evitar la duplicidad de documentos en el expediente y mantener la trazabilidad de su solicitud. 
 

De: Secretaria Tribunal Superior Sala Civil Familia Laboral - Seccional Riohacha 
Enviado: lunes, 25 de abril de 2022 10:08 
Para: Notificaciones Tutelas Civil <notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co> 
Asunto: OFICIO 01382 - 05 ABRIL 2022 REMITE EXPEDIENTE POR COMPETENCIA TUTELA 
44001221400020220003000 JAVIER VARGAS VS COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL Y OTROS  
  
 
 
Atentamente,  
 

 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Riohacha  
Secretaría General 

 
Recuerde enviar su respuesta por un ÚNICO medio de comunicación (correo físico, electrónico o fax), 
para así evitar la duplicidad de documentos en el expediente y mantener la trazabilidad de su solicitud. 
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Bogotá D. C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Se recibió en la Secretaría General de la Corporación, la acción de tutela 

instaurada por el señor JAVIER VARGAS MONCALEANO, contra la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial, la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial de la Guajira y vinculado José Hernando Guzmán. 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA –SECRETARÍA GENERAL 
 

No. 11- 001-02-30-000-2022-00658-00 
 

Bogotá, D. C, 26 de abril de 2022 

Repartido al Magistrado 
 

Dr. Fabio Ospitia Garzón 

 

 

El Presidente (E) 

 

  

  

La Secretaria  

 

 

Bogotá, D.C.,     _________________________________ 
 

En la fecha pasa al Despacho del doctor Ospitia Garzón, Magistrado de la 
Sala de Casación Penal de la Corporación, a quien correspondió por reparto 
la anterior acción de tutela. 
 

Consta de 1 cuaderno con 22 folios. 
 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General

 

JorgeC
Texto tecleado
27 ABR. 2022
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